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[image: Foto cedida por Moncloa]Sánchez da marcha atrás en lo anunciado, y hace obligatoria la mascarilla incluso con distancia de seguridad





Tras desdecirse media hora después de anunciarlo para acallar una  rebelión inminente, Pedro Sánchez llegaba al Consejo de Ministros para aprobar exactamente lo anunciado en un primer momento: la mascarilla será obligatoria en la calle, incluso si hay distancia de seguridad, y además, la medida entrará en vigor en plena Nochebuena. El Consejo de Ministros ha 		aprobado  		un Real Decreto-ley de medidas urgentes de prevención y contención 		 para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID, 		por el que se establece el uso obligatorio de la mascarilla en 		exteriores, con independencia de la distancia de seguridad.La ministra de Sanidad, Carolina Darias, ha comparecido en la 		rueda  de prensa posterior al Consejo de Ministros para informar del 		 acuerdo, adoptado en la Conferencia de Presidentes celebrada ayer, 		y  detallar los compromisos.



Darias ha 		explicado  que estamos asistiendo a un incremento importante de los 		contagios y  de la incidencia acumulada en España, al igual que en 		el resto del  mundo, y que la variante Ómicron se está imponiendo. 		Ante esta  situación, el presidente del Gobierno y los autonómicos 		acordaron ayer  retomar el uso de las mascarillas en el exterior. La nueva norma realiza una modificación puntual del artículo 6 		de  la denominada Ley de Nueva Normalidad, mediante la cual se 		recupera la  obligatoriedad de que las personas mayores de 6 años 		usen mascarillas  en todos los espacios en el exterior para reducir 		la transmisión  comunitaria del virus.

Se exceptúa de la norma la práctica de deporte individual y 		pasear  por espacios naturales, como el campo o la playa, siempre y 		cuando se  mantenga una distancia de 1,5 metros con otras personas 		que no sean  convivientes. La ministra ha subrayado que se trata de una medida de carácter 		 temporal que estará en vigor "durante el tiempo 		imprescindible hasta  que mejore la situación epidemiológica". 		De hecho, ha aclarado, el  Real Decreto-ley habilita al Consejo de 		Ministros para que pueda,  posteriormente, "intensificar o 		relajar del uso de la mascarilla".

Carolina Darias ha añadido que el Real Decreto-ley aprobado 		recoge  dos medidas extraordinarias, que estarán en vigor hasta el 		31 de  diciembre de 2022, y contribuirán a apoyar a las comunidades 		 autónomas. Por una parte, se habilita a los centros sanitarios públicos y 		 privados para que puedan contratar a profesionales de la medicina y 		de  la enfermería para la realización de actividades asistenciales 		 relacionadas con la COVID, manteniendo las prestaciones de 		jubilación,  a la vez que se garantizan los derechos de las 		personas jubiladas.

Por otro lado, se permite que las comunidades autónomas, el 		 Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y el Ministerio 		de  Defensa puedan contratar profesionales sanitarios con título de 		 especialista obtenido en los Estados no miembros de la Unión 		Europea  que cuenten con un informe del Comité de Evaluación 		conforme a la  normativa aplicable. La titular de Sanidad ha señalado que la aparición de la 		variante  Ómicron ha provocado que la carga asistencial se esté 		produciendo, en  especial, en la atención primaria y, por tanto, 		los esfuerzos del  Gobierno se están centrando en ampliar y 		reforzar ese eje vertebrador  del Sistema Nacional de Salud.

Carolina Darias ha 		 informado de que el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, puso 		ayer a  disposición de los presidentes de las comunidades y 		ciudades  autónomas los hospitales de la red sanitaria militar, 		entre ellos el  Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, en 		Madrid, y el Hospital  General de la Defensa, en Zaragoza, como 		centros adicionales de  vacunación. Además, las comunidades dispondrán de 150 equipos de unidades 		 móviles de vacunación con el personal necesario para grabar las 		 vacunas que se van inoculando.
Nuestra herramienta fundamental es la vacunación, ha dicho 		Darias:  "Una de las mayores certezas que tenemos es que las 		vacunas funcionan y  que contra esta nueva variante Ómicron, la 		tercera dosis está siendo  un muro importante, especialmente frente 		a enfermedad grave,  hospitalización y fallecimiento".

La titular de Sanidad ha mandado un mensaje de reconocimiento a 		los  profesionales sanitarios por "su compromiso permanente en 		este tiempo  de pandemia" y a la ciudadanía por "el 		comportamiento ejemplar que ha  demostrado". Darias ha insistido en la importancia de mantener, además del 		uso  de la mascarilla, el resto de medidas preventivas de distancia, 		 ventilación de espacios e higiene de manos, especialmente en estas 		 fechas de reuniones, desplazamientos y aglomeraciones en las 		ciudades.

Carolina Darias ha destacado que la Conferencia 		de presidentes celebrada ayer concluyó con el objetivo claro 		de acelerar la vacunación a toda la población, además de la 		vuelta de las mascarillas. Los objetivos que se marcaron son que el 80% de la población 		mayor  de 60 años termine este año con una dosis adicional de 		refuerzo. Que  los ciudadanos que tienen entre 50 y 59 años 		alcancen ese porcentaje  en la semana del 24 de enero, y los que se 		encuentran entre los 40 y  49 tengan la dosis de refuerzo en la 		primera semana de marzo.

La ministra también ha indicado que el 70% de los niños de 		entre 5 y  11 años contarán con la primera dosis pediátrica la 		semana del 7 de  febrero y con la segunda en la semana del 18 de 		abril. A su juicio, España puede alcanzar estos objetivos porque 		cuenta  con la fortaleza del Sistema Nacional de Salud, con el 		compromiso del  Gobierno, de las comunidades y ciudades autónomas y 		con el  comportamiento ejemplar de los ciudadanos que han llevado a 		nuestro  país a ser "referente internacional por las altas 		tasas de  vacunación".

La ministra ha afirmado que el Ejecutivo cuenta con dosis 		 suficientes para vacunar a toda la población. "Además, de 		las reservas  que tienen las comunidades autónomas y el Ministerio 		de Sanidad,  tenemos en la nevera 8 millones de vacunas. Y para el 		año 2022 tenemos  por contrato 90 millones de dosis de vacunas", 		ha remarcado.

Por su parte, la 		 ministra de Política Territorial y portavoz del Gobierno, Isabel 		 Rodríguez, ha recordado que el presidente fue "meridianamente 		claro"  al afirmar que "el Gobierno de España no va a 		escatimar los recursos  que sean necesarios, como ha hecho hasta 		ahora, para combatir el  virus". Por ello, ha reiterado que se dotará con más recursos humanos 		y  económicos a la atención primaria, incluso con apoyo de las 		Fuerzas  Armadas. En concreto, se destinarán 7.000 millones de 		euros  adicionales a los Servicios de Salud de las comunidades 		autónomas y  300 millones al Plan de Atención Primaria. Asimismo, 		se celebrarán  reuniones periódicas para analizar la evolución de 		la situación y  decidir medidas complementarias, en su caso.

Rodríguez ha reafirmado el compromiso del Gobierno con las 		 comunidades autónomas y sus decisiones: "Conocen sus 		territorios,  conocen sus fortalezas, conocen sus sistemas 		sanitarios". Además, la portavoz del Gobierno ha insistido en que la 		ciudadanía  deber seguir haciendo "un ejercicio de precaución 		y de serenidad" y ha  solicitado aplicar la experiencia 		adquirida, tanto colectiva como  personal, para combatir al virus.

El Real Decreto-ley incorpora una modificación 		técnica  sobre la revalorización de las pensiones conforme al 		Índice de  Precios al Consumo (IPC), tal y como ayer 		quedó aprobado en las Cortes Generales.  Concretamente, ha 		explicado la portavoz, el próximo año las pensiones  contributivas 		subirán un 2,5% y las pensiones mínimas y no  contributivas un 		3,4%.

Respecto a la revisión 		al alza del crecimiento del PIB en el tercer trimestre, hasta el 		2,6%,  hecha pública por el INE, Rodríguez ha señalado que, 		más que de  previsiones, sean positivas o negativas, el Ejecutivo 		prefiere hablar  de hechos: "Estos son muy positivos en cuanto 		a generación de empleo y  afiliación a la Seguridad Social y 		también sobre los ingresos. Con  esas certezas, el Gobierno trabaja 		y espera que el año que viene sea  importante para la recuperación 		económica, la transición justa y el  despliegue de los fondos de 		recuperación y transformación".





El Consejo de Ministros extraordinario ha aprobado un nuevo Real  Decreto-ley por el que se adoptan medidas urgentes de prevención y  contención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la  COVID que establece el uso obligatorio de la mascarilla en exteriores,  con independencia de la distancia de seguridad. Este acuerdo, consecuencia de la XXV Conferencia de Presidentes  celebrada telemáticamente desde el Senado el miércoles 22 de diciembre,  viene motivado por el cambio de situación en relación a la pandemia  provocada por la COVID-19, con un incremento de contagios en toda Europa  y en el resto del mundo y el surgimiento de la variante la Ómicron.

Este Real Decreto-ley modifica el artículo 6 de la ley 2/21 y  recupera la obligatoriedad del uso de la mascarilla en espacios  exteriores, en personas mayores de 6 años, en espacios al aire libre de  uso público o que se encuentre abierto al público, para contribuir a la  reducción de la transmisión comunitaria del virus, dada la capacidad de  las mascarillas para bloquear la emisión y recepción de aerosoles. Se trata de una medida de carácter temporal, que estará vigente  durante el tiempo imprescindible hasta que mejore la situación  epidemiológica actual.

Según lo dispuesto en el Real Decreto-ley, volverá a ser obligatorio  llevar mascarillas al aire libre o en espacios abiertos, salvo que se  practique deporte individual o cuando se esté en espacios naturales,  durante la realización de actividades de carácter no deportivo, siempre  que se mantenga la distancia mínima de 1,5 metros con otras personas que  no sean convivientes. Consecuentemente, seguirá siendo obligatorio llevar la mascarilla en  espacios cerrados de uso público, en espacios cerrados abiertos al  público, en los medios de transporte público de cualquier tipo, así como  privado complementario de hasta 9 plazas, si los ocupantes no conviven  en el mismo domicilio.

Por otro lado, la mascarilla no será obligatoria para pasajeros de  buques en su camarote, así como en aquellos espacios cerrados de uso  público que formen parte del lugar de residencias de los colectivos que  allí se reúnen; entre estos, instituciones de personas mayores,  instituciones de atención a personas de diversidad funcional, y  dependencias destinadas a personas que sean trabajadores esenciales. Como requisito a esta exención, que no será aplicable a los  trabajadores ni a los visitantes a estos centros, se establece tener  coberturas vacunales con pauta completa superior al 80% y la dosis de  refuerzo.

Por otro lado, este Real Decreto Ley también desarrolla dos medidas  extraordinarias y transitorias, por un plazo de 12 meses, hasta el 31 de  diciembre de 2022, para garantizar las necesidades adicionales de  profesionales sanitarios. Por un lado, se habilita a los centros sanitarios públicos y privados  a la contratación de profesionales de la medicina y de la enfermería  para la realización de actividades asistenciales relacionadas con la  COVID, manteniendo las prestaciones de jubilación, a la vez que se  garantizan los derechos de las personas jubiladas.

Por otro, se habilita la contratación, de forma excepcional y  transitoria, por las Comunidades Autónomas e INGESA y el Ministerio de  Defensa, de profesionales sanitarios con título de especialista obtenido  en los estados no miembros de la UE que cuenten con un informe del  Comité de Evaluación conforme a la normativa aplicable.

"Hemos repetido en numerosas ocasiones que a estas alturas de la  pandemia ya sabemos cómo tenemos que protegernos. Por eso, el hecho de  hacer las mascarillas obligatorias en espacios exteriores y, sobre todo,  en lugares donde no es necesario pues nos parece que es una ocurrencia  de última hora porque realmente no aporta gran cosa. Sí que le pido a los ciudadanos que se vacunen y que nos ayuden a  todos a salir adelante protegiendo a los demás y protegiéndose a sí  mismos. Los no vacunados ahora mismo, con lo que estamos viendo en las  cifras, están en una situación mucho más complicada ante el contagio que  los que sí lo están", valoraba Ayuso.
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